
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., trece (13 ) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 16-2013-00648 (cuaderno No.06) 

 
Estando las diligencias al Despacho para resolver sobre la solicitud de ejecución de costas 

elevada por el apoderado de la extrema demandante, se observa que en virtud del recurso de 

apelación que interpuso la demandada en contra de la sentencia emitida por este Despacho el 

30 de septiembre de 2020, la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad mediante 

sentencia escrita emitida el 10 de mayo de 2021, dispuso: 

 

“Primero. -Confirmar la sentencia del 30 de septiembre de 2020 proferida por el Juzgado 

50 Civil del Circuito de Bogotá, salvo el numeral 4° que se modifica en el sentido de suprimir 

la orden a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, de abrir 

un nuevo folio de matrícula para el bien objeto de la prescripción adquisitiva. 

 

Segundo.-Condenar en costas a la impugnante.  

 

Tercero.-Devolver el expediente al despacho de origen para lo de su competencia.” 

 

Sin embargo, tal y como se observa de la parte considerativa y resolutiva, no se señaló el 

valor a incorporar por concepto de agencias en derecho de segunda instancia. Así las cosas, 

el Juzgado dispone oficiar a la mentada Corporación para que con fundamento en lo previsto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, indique a esta instancia judicial el monto 

incorporar dentro de la liquidación de costas por agencias en derecho en segunda instancia 

en los términos del artículo 366 ib. Ofíciese. 

 

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 
JUEZ 

(2) 
JST 
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